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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA,  Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 13 de mayo de 1999, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/755 .

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 10/1988, de 3 de
mayo, de Televisión Privada, modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, el Real Decreto 951/1989, de 28
de julio, por el que se regula el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para
la gestión indirecta del servicio público esencial de la televisión y en consideración a
los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 16 de abril del presente año, D. Carlos Merino
Vázquez, en nombre y representación de la sociedad TELEFÓNICA MEDIA, S.A.,
CIF A-80/945918, y con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, calle Jorge
Manrique nro. 12, solicita que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial
de Sociedades Concesionarias para la Gestión Indirecta del Servicio Público
Esencial de la Televisión, del cambio de denominación social de la entidad
TELEFÓNICA MULTIMEDIA, S.A., por el de TELEFÓNICA MEDIA, S.A. que
actualmente ostenta.

Segundo. Según consta en el asiento nro. 100, de 17 de noviembre de 1997, del
precitado Registro Especial, la entidad TELEFÓNICA MULTIMEDIA, S. A. es titular
de 2.101 acciones de la serie A, 3.750 acciones de la serie B, 1.250 acciones de la
serie C y 26.384 acciones de la serie D, representativas del capital social de la
sociedad concesionaria para la gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión, ANTENA 3 DE TELEVISIÓN, S.A.
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Tercero. Al escrito de solicitud se acompaña copia legalizada de la escritura de
elevación a público de cuerdos sociales, cambio de denominación y traslado de
domicilio social, otorgada por la sociedad Telefónica Multimedia, S.A. el día 26 de
julio de 1998, ante D. José Marcos Picón, Notario del Ilustre Colegio de Madrid,
inscrita con el nro. 1298 de protocolo, mediante la que se acredita fehacientemente
el acuerdo adoptado por la Junta General de la sociedad Telefónica Multimedia,
S.A. en la reunión celebrada el día 19 de mayo de 1998, para cambiar la
denominación social por la de TELEFÓNICA MEDIA, S.A. que actualmente
ostenta.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 1 del Real Decreto 951/1989, de 28 de julio, por el que se regula
el Registro Especial de Sociedades concesionarias para la gestión indirecta del
servicio público esencial de la televisión, establece que dicho Registro tiene por
objeto la inscripción obligatoria de las concesiones administrativas precisas para la
prestación en régimen de gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión y de las sociedad concesionarias así como cuantos hechos, negocios
jurídicos o circunstancia que afecten tanto a la sociedad prestadora como a la
concesión misma.

Segundo. El artículo 7.1 del precitado Real Decreto 951/1989, dispone que una vez
practicada la primera inscripción, cualquier acto o hecho que suponga alguna
modificación de las circunstancias que hayan ser objeto de inscripción, deberá
hacerse constar en el Registro en el plazo máximo de un mes desde que se
produzca.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1,
apartado 2.n, de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones,

ACUERDA:  Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la Gestión Indirecta del Servicio Público Esencial de
la Televisión, del cambio de denominación social de la entidad TELEFÓNICA
MULTIMEDIA, S.A., por el de TELEFÓNICA MEDIA, S.A..

Por consiguiente, las 2.101 acciones de la serie A, las 3.750 acciones de la
serie B, las 1.250 acciones de la serie C y las 26.384 acciones de la serie D,
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representativas del capital social de la sociedad concesionaria para la gestión indirecta
del servicio público esencial de la televisión, ANTENA 3 DE TELEVISIÓN, S.A., que en
el asiento nro. 100, de 17 de noviembre de 1997, del precitado Registro Especial,
figuran adquiridas por la sociedad TELEFÓNICA MULTIMEDIA, S. A., deben
considerarse propiedad de la sociedad TELEFÓNICA MEDIA, S.A.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.

Fdo.: José María Vázquez Quintana.


